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1. ACUERDO No. PSAA06-3632 DE 2006

2. (Octubre 5)
“Por el cual se modifican los acuerdos PSAA06-3276 de 2006 y PSAA06-3549 de 2006”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en la Ley 975 de 2005, y en el Decreto 4760 de 2005 y de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 4 de octubre de 2006,
ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Suprimir el cargo de “Profesional Universitario Grado 20”  de las Secretarías de las Salas Especializadas de Justicia y Paz de los Tribunales Superiores de Bogotá y Barranquilla.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Suprimir el cargo de “Asistente Social Grado 18”  de las Secretarías de las Salas Especializadas de Justicia y Paz de los Tribunales Superiores de Bogotá y Barranquilla.

ARTÍCULO TERCERO Crear, en cada Secretaría de la Sala Especializada de Justicia y Paz de los Tribunales Superiores de Bogotá y Barranquilla, 1 cargo de Profesional Universitario Grado 18.

ARTÍCULO CUARTO.- Los requisitos para los cargos creados en el artículo anterior son: título profesional en Trabajo Social, Sicología o Derecho y dos (2) años de experiencia profesional.

ARTÍCULO QUINTO.- Las funciones del cargo de profesional universitario grado 18 creado en el artículo segundo son las siguientes:

3. Asesorar a los magistrados de las Salas de Justicia y Paz en la atención y tratamiento a las víctimas durante su intervención en las audiencias y demás actuaciones judiciales.

4. Asesorar a los magistrados para el establecimiento y adopción de compromisos por parte de los desmovilizados, dirigidos a reparar, rehabilitar e indemnizar a las víctimas.

5. Apoyar a la Sala de Justicia y Paz en el seguimiento y control de la ejecución de la sentencia y los compromisos adquiridos por los desmovilizados.

6. Apoyar a los magistrados de las Salas de Justicia y Paz en la evaluación de las condiciones personales y sociales de los desmovilizados, para efectos del cumplimiento de las funciones de la Sala, señaladas en la ley.

7. Asesorar a la Sala de Justicia y Paz en la evaluación, adopción y seguimiento de medidas simbólicas de reparación.

8. Apoyar, en lo pertinente, la redacción de informes estadísticos, informes de gestión o reportes técnicos que deba presentar la Sala de Justicia y Paz o la Secretaría de la misma. 

9. Colaborar con los magistrados de la Sala para acopiar y organizar la información y efectuar los requerimientos respectivos, a las entidades comprometidas con la ejecución de las sentencias y compromisos por parte de los desmovilizados.

10. Las demás que le señale la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y modifica en lo pertinente, los Acuerdos PSAA06-3276 de 2006 y PSAA06-3549 de 2006.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRÍQUEZ

Presidente
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